
PARANÁ, 



A LA 
HONORABLE LEGISLATURA
S                /                 D
  

	Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad a fin de remitir adjunto, para su consideración y tratamiento, Proyecto de Ley de Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas. 	

	La remisión del Proyecto de Ley se funda en lo establecido por el Artículo 293º de la CONSTITUCION PROVINCIAL, en cuanto a que una ley reglamentará la implementación de la automaticidad de la remisión de fondos coparticipables a los municipios y comunas que establece el Artículo 246° de la Carta Magna. 

	En este sentido, el artículo 246º de la CONSTITUCION PROVINCIAL garantiza el siguiente sistema de coparticipación impositiva obligatoria (Distribución Primaria) para Gobiernos Locales de la Provincia: 
a) Impuestos Nacionales: de la totalidad de los ingresos tributarios que a la Provincia le correspondan en concepto de coparticipación federal de impuestos nacionales, sea por régimen general u otro que lo complemente o sustituya y que no tengan afectación específica, el monto a distribuir a los municipios no podrá ser inferior al dieciséis por ciento y a las comunas, al uno por ciento.
b) Impuestos Provinciales: de la totalidad de la recaudación de los ingresos tributarios provinciales, el monto a distribuir a los municipios no podrá ser inferior al dieciocho por ciento y a las comunas al uno por ciento.

	Asimismo, el Artículo 246° de la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL establece que la Provincia transferirá automática y diariamente, el monto de dichas coparticipaciones.

	En cuanto a la asignación de la coparticipación a Comunas, el Artículo 245º de la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL establece que la distribución secundaria, se efectuará teniendo en cuenta criterios objetivos de reparto que contemplen los principios de proporcionalidad y redistribución solidaria, mediante aplicación de indicadores devolutivos, redistributivos y de eficiencia fiscal.

	Por su parte, La Ley N° 10.644 de Régimen Comunal, mediante el artículo 34º inciso b) dispone entre los recursos económicos de las Comunas, las coparticipaciones provinciales y nacionales de acuerdo a lo prescripto en la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL en su artículo 246º, pero nada dice sobre la Distribución Secundaria de la Coparticipación entre las Comunas de la Provincia.

	A partir del Decreto N° 110/19 MGJ, el Poder Ejecutivo declara, ad referéndum del Poder Legislativo, 55 Comunas a partir del 11 de diciembre de 2019, con todas las competencias, funciones, derechos y obligaciones de las disposiciones legales vigentes – Ley N° 10.644. Posteriormente, el Decreto Nº 248/19 MGJ, excluye a 2 Gobiernos Locales, resultando finalmente 53 Comunas (34 de Primera Categoría y 19 de Segunda Categoría).

	El Proyecto de Ley de Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas, contiene la fórmula polinómica para llevar adelante la distribución secundaria de coparticipación, sus componentes, las fuentes de los datos a utilizar, la periodicidad de actualización de los indicadores, los procedimientos de liquidación y transferencia de los fondos, organismos encargados de estas tareas, entre otras particularidades.

	Para la elaboración de la fórmula polinómica de distribución secundaria de Coparticipación a Comunas, se ha propuesto utilizar un único índice, compuesto por tres indicadores: Partes Iguales, Electores y la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas. 

	Partes Iguales se trataría de un indicador redistributivo, fijando un piso mínimo a todas las Comunas, cualquiera sea el tamaño, situación económica o social de las mismas, otorgándole una ponderación del 20% para evitar la generación de distorsiones en la distribución de los recursos como sucede en los Municipios, donde el porcentaje otorgado es superior. Este 20% se distribuye en partes iguales entre todas las Comunas existentes a la fecha de elaboración de los porcentuales. 

	Electores se considera como un indicador Devolutivo, en cuanto a que la recaudación de impuestos al consumo nacionales (ej. IVA) y provinciales (ej. IIBB) tendría una correspondencia con la cantidad de electores de cada Comuna. El dato se puede extraer del Padrón Oficial proveniente del Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos. Este indicador recibe una ponderación del 60% y se actualiza más frecuentemente que el dato población que proviene del último censo nacional, por lo que se sugiere tomar el último Padrón Oficial Disponible para obtener el dato “electores”.

	Con la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas, se busca incentivar políticas públicas tendientes a erradicar la pobreza, mejorando la eficiencia en la gestión de los recursos y en la realización de los gastos. De esta manera, estaríamos en presencia de un Indicador de eficiencia fiscal. El cálculo del mismo se obtiene como el cociente de uno (1) sobre la cantidad de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas de cada Comuna, de acuerdo a los datos oficiales provenientes del último Censo Nacional disponible (INDEC). Luego, se le otorga una ponderación del 20%. De esta forma, mejoraría el índice de aquellas Comunas que empleen políticas para disminuir en su jurisdicción los Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas. 

	Con estos indicadores, se estaría cumpliendo con las disposiciones del Artículo 245º de la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, en cuanto a las características de los indicadores empleados, teniendo en cuenta criterios objetivos de reparto.

	Asimismo, mediante el Proyecto de Ley de Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas, se daría cumplimiento a lo establecido por los artículos 246° y 293° de la CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, en cuanto a  garantizar un sistema de coparticipación impositiva obligatoria (Distribución Primaria) para los Gobiernos Locales de la Provincia, y reglamentar a través de una ley la implementación de la automaticidad de la remisión de fondos coparticipables, respectivamente.

	Por todo esto, es que solicito tratamiento y sanción del proyecto de ley que se presenta. 

	Dios guarde a V.H.



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Establécese el presente Régimen Provincial de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para las Comunas.

ARTICULO 2°.- El monto a distribuir entre las Comunas será equivalente al uno por ciento (1%), de la totalidad de los ingresos tributarios que a la Provincia le correspondan en concepto de coparticipación federal de impuestos nacionales, sea por régimen general y otro que lo complemente o sustituya y que no tengan afectación específica, y de la totalidad de la recaudación de los ingresos tributarios provinciales, conforme el Artículo 246° de la Constitución Provincial.

ARTICULO 3°.- A los efectos de realizar la distribución de los fondos, la Contaduría General de la Provincia efectuará la liquidación diaria y en forma provisoria de la Coparticipación a Comunas, sobre los conceptos que integran la masa coparticipable del Artículo 2º de la presente, a partir de los ingresos comunicados por la Tesorería General de la Provincia. Con la liquidación elaborada en virtud de lo precedente, la Tesorería General de la Provincia transferirá el día hábil siguiente a las cuentas bancarias que las Comunas indiquen.
La Administradora Tributaria de Entre Ríos confeccionará un informe mensual definitivo, que remitirá a la Contaduría General, organismo que efectuará los ajustes que pudiera corresponder en las participaciones a las Comunas.

ARTICULO 4°.- Para la realización de las liquidaciones y transferencias de fondos correspondientes a la Coparticipación de Impuestos a las Comunas, se procederá de manera similar a la dispuesta para la distribución de estos recursos en los Municipios.

ARTICULO 5°.- La distribución entre las Comunas se efectuará mediante porcentuales de Coparticipación que se actualizarán anualmente y tendrán validez, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año.

ARTICULO 6°.- Para la elaboración de los porcentuales de Coparticipación a que hace referencia el Artículo anterior, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula:
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Dónde:
CP: Porcentaje de Coparticipación correspondiente a cada Comuna.
C: Número de Comunas existentes a la fecha de elaboración de los porcentuales.
ElecC: Electores de cada Comuna, de acuerdo a los datos del último Padrón Oficial Disponible.
TElecC: Total de Electores en Comunas, de acuerdo a los datos del último Padrón Oficial Disponible.
1/HNbiC: Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas en cada Comuna, de acuerdo a los datos oficiales provenientes del último Censo Nacional disponible (INDEC).
T1/HNbiC: Total de la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas en las Comunas, de acuerdo a los datos oficiales provenientes del último Censo Nacional disponible (INDEC).

ARTICULO 7°.- El indicador previsto en el artículo anterior respecto a la Inversa de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas, se actualiza a partir del año siguiente al de la publicación del Censo Nacional de Población y Viviendas del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

ARTICULO 8°.- Las Comunas se incorporarán al presente Régimen a partir del año siguiente al de su declaración.

ARTICULO 9°.- Antes del 30 de septiembre de cada año, la Contaduría General de la Provincia confeccionará y elevará para su aprobación por el Poder Ejecutivo la tabla de porcentaje de Coparticipación que se aplicará al año siguiente, adjuntando la planilla de datos utilizados a tal fin.

ARTICULO 10°.- Aprobada por el Poder Ejecutivo la Tabla de Porcentajes de Coparticipación, se procederá a la publicación del Decreto respectivo, en la página web oficial del Estado Provincial, dentro de los treinta (30) días de ocurrido tal hecho.

ARTICULO 11°.- Si la creación de una nueva Comuna ocurriera entre el 30 de setiembre y el 31 de diciembre, ambas fechas inclusive, deberán rectificarse las actuaciones a que hubieran dado lugar las disposiciones de esta Ley.

ARTICULO 12°.- El Poder Ejecutivo no podrá realizar retención alguna, salvo cuando la Comuna sea deudora de la Provincia o de sus Entes Descentralizados o Autárquicos por obligaciones nacidas en virtud de ley, o de convenios en el marco de leyes, o deudas previsionales o sociales.
El Poder Ejecutivo reglamentará la metodología para efectuar la retención de los impuestos coparticipables.
La autoridad competente del organismo acreedor comunicará de las obligaciones a que aluden los párrafos precedentes, para su inmediata retención.
En todos los casos, deberá publicarse en la página web oficial del Estado Provincial, la liquidación respectiva a la Comuna, con detalle de las mismas, a los efectos de la correcta contabilización de los Impuestos Coparticipables con imputación de las retenciones efectuadas para su posterior verificación.

ARTICULO 13°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo podrá suspender la participación en Impuestos Nacionales y Provinciales de las Comunas que no den cumplimiento a las normas de la Ley Nacional N° 23.548 o de toda otra que en el futuro la modifique, sustituya o complemente, o a las decisiones de la Comisión Federal de Impuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 14º.- Establécese, en función de lo previsto en los artículos 59º y 60º de la Ley Nº 10.644, la aplicación gradual y proporcional del porcentaje de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para Comunas garantizado en el Artículo 246° de la Constitución Provincial, a partir de la entrada en vigencia del presente régimen, de manera tal que se aplicará: durante el año 2020 el $0,50% (cero con cincuenta por ciento); durante el año 2021 el 0,60 % (cero con sesenta por ciento); durante el año 2022 el 0,70% (cero con setenta por ciento); durante el año 2023 el 0,80 $ (cero con ochenta por ciento); durante el año 2024 el 0,90 % (cero con noventa por ciento); para finalmente alcanzar durante el año 2025 el 1% (uno por ciento)previsto en el artículo segundo de la presente, conforme al artículo 246º de la Constitución Provincial.
Los servicios de educación, salud y caminos secundarios y terciarios que se encuentren dentro del ejido de las Comunas, seguirán a cargo del Estado Provincial. La transferencia de esos servicios, sólo podrá realizarse con la debida transferencia de partidas adicionales a la coparticipación del 1% (uno por ciento).

ARTICULO 15º.-  Comuníquese, etcétera.
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